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Consideraciones Preliminares

Sobre el Monitoreo de Redes Sociales y Medios Online

● En el presente estudio consideramos el período comprendido entre 01/03/2023 hasta 15/03/2023
● Analizamos la totalidad de las menciones en Internet que relacionan directamente con la Ley 

Etiquetado Frontal de Alimentos en Argentina
● Cada una de las menciones es analizada por nuestro equipo de consultores y catalogada según: 

dimensiones, interlocutores y tono (valoración)
● Es importante destacar que el tono se establece desde el punto de vista de la valoración del interlocutor 

de la mención independientemente de la temática que trate



● Durante el período analizado registramos 3.589 menciones 
totales, de las cuales 3.325 fueron en Redes Sociales y 264 en 
Medios Digitales

● La potencial audiencia que recibió mensajes relacionados a la 
temática en el plazo analizado fue mayor a 360 millones de 
usuarios (no están contabilizados usuarios compartidos)

● Las connotaciones de esos mensajes en torno a la Ley de 
Etiquetado fueron muy parejas entre Positivas (38%), Neutras 
(32%) y Negativas (28%). En redes sociales hubo más menciones 
Negativas que en Medios Digitales.

● Los principales temáticas más utilizados tanto en redes como 
en medios digitales fueron:

Resumen Ejecutivo

3.589 3.325
264

+360M

Menciones

Alcance

Valoración de Menciones

Dimensión Menciones

Social 1.469

Producto 1.378

Comercial 532

Institucional 169

Otros 41



Inclusión de sello de advertencia indeleble por cada 
nutriente crítico en exceso

Prohibición de incluir logos o frases con el patrocinio o 
avales de sociedades científicas o asociaciones civiles

Prohibición de incluir personajes infantiles, animaciones, 
dibujos animados, celebridades, deportistas o mascotas, 
elementos interactivos, influencers de redes sociales

Prohibición de incluir la participación o promesa de 
participación en concursos, juegos, eventos deportivos, 
musicales, teatrales o culturales

Está prohibida la publicidad, promoción y patrocinio de 
los alimentos y bebidas sin alcohol que contengan al 
menos 1 sello de advertencia dirigida a niños, niñas y 
adolescentes.

Contexto

OBJETIVOS DE LA LEY DE ETIQUETADO

● Garantizar el derecho a la salud y a una 
alimentación adecuada. 

● Dar información nutricional 
comprensible de los alimentos 
envasados y bebidas analcohólicas para 
resguardar los derechos de las y los 
consumidores.

● Advertir a las y los consumidores sobre 
los excesos de: azúcares, sodio, grasas 
saturadas, grasas totales y calorías.

● Prevenir la malnutrición en la población 
y reducir las enfermedades crónicas no 
transmisibles.

La Ley 27.642, reglamentada por 
el Gobierno argentino en marzo 
de 2022, comenzó a 
implementarse a partir de 2023 y 
empezaron a circular por las 
góndolas productos sellados con 
los octógonos correspondientes.



Menciones en Redes Sociales



3.325
Volumen de Menciones 

 Volumen de Menciones y Alcance

17.939.116

El Alcance Total de Menciones* 
en Redes Sociales vinculados a la temática 

considera la potencial audiencia que 
integran la suma de los seguidores de cada 

uno de los usuarios

Alcance de Menciones

*Este dato no distingue  seguidores compartidos entre interlocutores.

Menciones en relación a la temática en 
publicaciones en Redes Sociales

Alcance de las menciones en relación a la temática 
en publicaciones en Redes Sociales



 Volumen de Menciones

VOLUMEN

Volumen = cantidad de menciones
Alcance = audiencia potencial de esas menciones

Las menciones en torno a la temática no 
correspondieron a una fecha puntual, si no a la 

viralización de contenido de usuarios relacionado a los 
productos que llevan los sellos distintivos octogonales

Con respecto al alcance, el primer pico no coincide 
con el volumen de menciones, eso se debe a que un 

usuario (Tiempo Argentino) compartió una nota sobre 
las maniobras de los supermercados para evitar 

mostrar los sellos. El segundo pico, si condice con la 
viralización de la temática

ALCANCE



 Volumen de Menciones

Valoración de Menciones Valoración de Alcance

A diferencia de la valoración general de las menciones 
(que incluyen Medios Online) en Redes Sociales hubo un 

incremento de menciones negativas en torno a la ley.

No obstante, la mayoría de las menciones (37%) valoró 
positivamente la aplicación de la Ley.

En relación a la muestra realizada hubo mayor 
polarización en torno a los beneficios de la ley.

Con respecto al alcance, los interlocutores que 
mencionaron negativamente a la ley tuvieron 

menos impacto, que los que la valoraron 
positivamente. 

La valoración que más alcance tuvo fue la positiva. 
Es decir que los que mencionaron positivamente 
a la ley tuvieron mayor audiencia que los que la 

valoraron negativamente.



Temáticas

Dentro de las 3.325 menciones analizadas 
durante el período de referencia la 

conversación se desarrolló sobre los 
siguientes ejes temáticos:

Productos:
Opiniones sobre los valores nutricionales, el 

impacto de los sellos en los packagings

Social:
Conciencia sobre la nutrición, Día Mundial 

de la Obesidad y Salud

Comercial:
Supermercados, Impacto económico para 

empresas

Institucional:
Gobierno, Poder Legislativo, artículos de la 

Ley, Políticos



 Menciones destacadas en Redes Sociales

https://twitter.com/gerardoburton/status/1632392861088972801
https://twitter.com/tiempoarg/status/1632418216973684737
https://twitter.com/brishitjudith/status/1634675361744142337
https://twitter.com/javycala/status/1635239887988486149
https://twitter.com/andrea_graciano/status/1634011935355052038


Menciones en Medios Online



Menciones en Medios Online

Analizamos un total de 264 artículos en 179 medios sobre la Ley de Etiquetado Frontal en el periodo del 1/03/23 al 15/03/23.

7% Del total de Menciones 
Registradas

355.000.000
Alcance Total de Menciones

264 Volumen de Menciones 
en Medios Online 

*Este dato no distingue entre usuarios compartidos entre interlocutores.



Volumen de Menciones

 Menciones en medios

El pico de menciones  de los primeros días de marzo se 
debe al Día Mundial de la Obesidad, en donde se 
relaciona la fecha con la implementación de la Ley de 
Etiquetado. Con respecto al segundo pico se debe a la 
votación en Entre Ríos para adherir a la ley los 
productos elaborados en dicha provincia.

Medios con más menciones Notas

http://www.examedia.com.ar 21

https://flipr.com.ar 15

https://actualidadadiario.com 9

https://unoentrerios.com.ar 7

http://www.treslineas.com.ar/ 7

https://www.msn.com/es-ar 4

https://entornoeconomico.com 3

https://www.unoentrerios.com.ar/ 2

https://www.tiempoar.com.ar 2

https://www.lacapitalmdp.com 2

Los medios que más mencionaron a la Ley de 
etiquetado fueron agregadores de noticias y 
medios de Entre Ríos por la votación en esa 
provincia.

http://www.examedia.com.ar
https://flipr.com.ar
https://actualidadadiario.com
https://unoentrerios.com.ar
http://www.treslineas.com.ar/
https://www.msn.com/es-ar
https://entornoeconomico.com
https://www.unoentrerios.com.ar/
https://www.tiempoar.com.ar
https://www.lacapitalmdp.com


 Evolución de Menciones en Medios vs Menciones en Redes

Con respecto a la evolución de menciones 
en Redes Sociales y en Medios Digitales no 
hubo una correlación en el período 
analizado.

Las menciones en Redes Sociales no 
estuvieron vinculadas a notas 
periodísticas, sino que surgieron de 
manera espontánea, principalmente por 
los productos con sellos visibilizados en 
góndolas.

La agenda de los medios en este caso no 
incentivó la conversación, que se 
desarrolló en distintos momentos, sobre 
distintos ejes temáticos.

Independientemente de los volúmenes de 
menciones de uno u otro período y el 
alcance de ambos canales, en este caso y 
durante el período analizado puede 
afirmarse que la conversación no está 
sincronizada entre medios y redes 
sociales.



Volumen de menciones Alcance de menciones

 Menciones en medios online

Sobre un total de 264 menciones en medios el 58% 
fueron con connotaciones positivas en torno a la 

aplicación de la Ley, un porcentaje significativamente 
mayor que el de las Redes Sociales.

Hubo menos de un 10% de notas negativas en torno 
a la Ley, en relación al impacto económico.

Al igual que en el caso de las Redes Sociales, 
la valoración que más alcance tuvo fue la positiva. 

Es decir que los Medios que mencionaron 
positivamente a la ley tuvieron mayor audiencia 

que los que la valoraron negativamente.



 Notas destacadas

https://www.perfil.com/noticias/modo-fontevecchia/ley-de-etiquetado-frontal-se-detectaron-maniobras-para-evadir-su-cumplimiento-modof.phtml
https://www.lacapital.com.ar/la-ciudad/contrarreloj-unas-400-pymes-rosarinas-deben-sumarse-al-etiquetado-frontal-n10049229.html
https://www.msn.com/es-ar/noticias/other/con-el-regreso-de-las-sesiones-ordinarias-c%C3%B3mo-fue-el-a%C3%B1o-del-congreso-en-2022-los-proyectos-aprobados-y-qui%C3%A9nes-faltaron-m%C3%A1s/ar-AA188yl0?ocid=Peregrine
https://www.baenegocios.com/findesemana/Vuelta-al-cole-el-desafio-de-comer-rico-y-saludable-20230303-0036.html
https://www.eldestapeweb.com/sociedad/salud/la-oms-y-especialistas-buscan-erradicar-el-estigma-asociado-a-la-obesidad-para-alentar-las-consultas-2023347550
https://www.iprofesional.com/actualidad/378164-asi-seran-zucaritas-y-nesquik-sin-personajes-por-nueva-ley
https://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/comer-por-depresion-o-estres-podria-facilitar-el-desarrollo-de-adiccion-a-los-alimentos/
https://www.perfil.com/noticias/sociedad/por-las-etiquetas-negras-una-de-cada-cuatro-personas-dejo-de-consumir-un-tipo-de-alimento.phtml


 Tópicos en medios

Las principales temáticas de las menciones en 
Medios difieren de la conversación en Redes 
Sociales, en donde Producto fue la principal:

Social:
Día Mundial de la Obesidad, Nutrición Saludable, 

Conciencia alimenticia

Institucional:
Implementación de la Ley, Votación en Entre 

Ríos

Productos:
Implementación de etiquetas y Productos 

alcanzados

Comercial:
Impacto en el consumo, problema para las 

empresas y su adecuación, precio de alimentos 
saludables



  Conclusiones

● La conversación en torno a la Ley de Etiquetado Frontal 
tuvo en su mayoría una connotación Positiva, tanto en 
Redes Sociales como en Medios Digitales

● En Redes Sociales la opinión estuvo más polarizada 
con valoraciones parejas entre positivas, negativas y 
neutras en torno a la Ley

● No hubo concordancia entre picos de menciones entre 
medios y redes, la conversación no estuvo sincronizada 
entre la agenda de los Medios y Redes Sociales

● El foco temático tampoco coincide entre medios y 
redes

● La conversación en Redes Sociales giró principalmente 
en torno a los Productos, su valor nutricional, el diseño 
de los packaging y la experiencia de usuarios con las 
góndolas

● En los medios predominó la temática social: 
alimentación, obesidad, nutrición infantil, etc



● Somos una consultora especializada en comunicación digital, fundada en 2016 por un equipo de 
consultores con experiencia en el mundo corporativo, para atender la demanda de personas y 
organizaciones con necesidades de asesoramiento en temas de Reputación en el escenario Digital

● Nuestro modelo teórico se basa en que la reputación de una persona o de una organización está 
construida sobre la valoración que los diferentes públicos tienen de ella

● La gestión de la Reputación Digital de una organización implica el análisis de cómo la información 
disponible en Internet influye sobre los diferentes stakeholders. 

● El monitoreo de redes sociales, medios online y plataformas digitales son la base de nuestro Monitoreo 
de Redes Sociales

Sobre Hauscom
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